
CIRCULAR Nº 001-2026–PROCESO DE SELECCIÓN N° 011–2023–OXI–GRA/LEY 29230                                     
SEGUNDA CONVOCATORIA 

  
PARA                  :               Empresas Privadas interesadas en el Proceso de Selección N° 011–2023–OXI–GRA/Ley 

29230- Segunda Convocatoria para el financiamiento, elaboración del expediente técnico, 
ejecución de obra, liquidación y financiamiento de la supervisión del proyecto de inversión 
denominado:  

  “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN DE SALUD BÁSICOS EN CENTRO 
DE SALUD ORCOPAMPA DISTRITO DE ORCOPAMPA DE LA PROVINCIA DE 
CASTILLA DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" CON CUI: 2586672. 

DE : Comité Especial reconformado por Resolución Ejecutiva Regional N.º 902-2025- GRA/GR  
ASUNTO : Absolución de Consultas y Observaciones a las bases del Proceso de Selección N° 011-

2023-OXI-GRA/Ley 29230- Segunda Convocatoria 
REFERENCIA : Ley N° 29230 y Reglamento de la Ley N° 29230 
FECHA : 19 de febrero del 2026. 
 
 
El Comité Especial reconformado por la Resolución Ejecutiva Regional N.º 902-2025-GRA/GR, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 43 del Reglamento de la Ley N° 29230, aprobado por Decreto Supremo N° 210-2022-EF y 
sus modificatorias (en adelante, Reglamento de la Ley N° 29230), pone en conocimiento a las Empresas Privadas (O 
CONSORCIO) interesadas del Proceso de Selección N° 011–2023–OXI–GRA/Ley 29230- Segunda Convocatoria 
para la selección de la Empresa Privada (O CONSORCIO),del proyecto de inversión: 
 

N° Código Único de la 
inversión Nombre de la inversión 

1 2586672 
“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN DE SALUD BÁSICOS EN 
CENTRO DE SALUD ORCOPAMPA DISTRITO DE ORCOPAMPA DE LA 
PROVINCIA DE CASTILLA DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA"  

 
Que de acuerdo a lo establecido en el literal 7, numeral 32.1 del articulo 32 del Reglamento de la Ley N° 29230, 
comunica el acta de absolución de consultas y observaciones a las bases del Proceso de Selección N° 011-2023-
OXI-GRA/Ley 29230- Segunda Convocatoria. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACTA DEL COMITE ESPECIAL N°05 

PROCESO DE SELECCION N°011-2023 OXI-GRA/Ley 29230 SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

CONTRATACION DE LA EMPRESA PRIVADA PARA EL FINANCIAMIENTO, ELABORACIÓN DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO, EJECUCIÓN DE OBRA, LIQUIDACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE LA SUPERVISIÓN 

DEL PROYECTO DE INVERSIÓN” con CUI N° 2586672. 
 

Siendo las 10:00 horas del 19 de febrero del 2026, se reunieron en la sala de reuniones de la Gerencia Regional de 
Promoción de la Inversión Privada del Gobierno Regional de Arequipa, cito en Av. Unión N°200, Urb, César Vallejo - 
Paucarpata- Arequipa, en los miembros titulares del Comité Especial reconformado mediante Resolución Ejecutiva 
Regional N° 902-2025-GRA/GR, de fecha 30 de diciembre del 2025, responsable de organizar y conducir el proceso 
de selección N° 011-2023-OXI-GRA/ley (Segunda Convocatoria) para la contratación de la Empresa Privada financista 
y/o ejecutora, así como de la entidad privada supervisora en el marco del Texto Único Ordenado de la Ley N° 29230 
y su Reglamento, del siguiente Proyecto de Inversión Priorizado: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN 
DE SALUD BÁSICOS EN CENTRO DE SALUD ORCOPAMPA DISTRITO DE ORCOPAMPA DE LA PROVINCIA DE 
CASTILLA DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA " con CUI N°2586672, priorizado mediante Acuerdo Regional N° 
33- 2023-GRA-CR/AREQUIPA.  
 
Agenda:  
 

1. Absolución de consultas y observaciones a las bases del Proceso de Selección N° 011-2023-OXI- GRA/Ley 
29230- Segunda Convocatoria. 

 
Asistentes:  

1. Abog. Alejandra Midolo Vizcardo de Mannheim - Miembro Titular  
2. Ing. José Fabián Enríquez Mamani                     - Miembro Titular  
3. Econ. Carlos Charaja Osorio                               - Miembro Suplente  

 
Desarrollo:  
 

1. Se precisa que participa en el presente acto el miembro suplente Econ. Carlos Charaja Osorio, debido a 
que el miembro titular Arq. Fabián Salinas Rocha, se encuentra de vacaciones. 

2. El comité especial señala que no se ha recibido ninguna consulta ni observación a las bases dentro del 
plazo establecido en el cronograma, por tanto, procederá con la integración de bases. Estando conformes 
proceden a suscribir la presente en señal de conformidad. 

 
 


